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PARTE OFICIAL.

I'IIKSIOKNCU DEL CONSCIO DE MINISTROS

S. M. ia REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y 'leal familia 
cmírnúan sin novedad en su importante 
«linl.

iiNO DE la provecía
DE

BURGOS.'

Uíiicekt m\m. 146.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Ue¡l decreto. ¡
', ¡ 

En el expediente y natos de compe 
encia suscitada entre el Gobernador de 

*a provincia de Santander y el luez de 
primera instancia de Ramales, de los 
cuales resulla:

Que e! Ayuntamiento de Arredondo 
interpuso nn interdicto ante el expresado , 
Jaez en queja de que, á pesar de las 
diferentes ejecutorias recudas desdeñe! 
año di 1679 amparand * lo.las y inahle- 
iienido á aquel pueblo en la posesión en 
que había estado y estaba de que sus 
ganados pastasen en los términos y ju 
risdiccion de lliva, asi como en la de 
las leñas, granas y hoja de los montes 
radicantes en esa jurisdicción, el vecin
dario de lliva, tenia el atrevimiento de 
interrumpir nuevamente al de Arredon
do en su derecho a los aprovechamientos 
comunes indicados.

Y que admitido el interdicto, y ha
biendo recaído auto restitutorio, el Go 
bernador de la provincia, de acuerdo 

.con el Consejo adminiiiralivo, promovió 
y .sostuvo la piesenle competencia.

Vista la lira! orden de 17 de Maya de 
1858, que encomienda á los Jefes poli- 
ticos (hoy Gobernadores) el cuidado de 
que se mantenga la posesión de los pas
tos públicos y demás aprovechamientos 
de una sierra ó de la tierra de ciudad ó 
i-illa ó de! sesmo, ó de otro distrito co 1 

munde cualquiera denominación Ja! como 
ha existido de antiguo, hasta ipie alguno 
de ios pueblos comuneros ha intentado 
novedades én perjuicio de los demás; y 
que al Ayuntamiento de cualquiera de 
lates pueblos que preienda c.mrespon 
derle et usufructo privativo ara sus ve 
cines, en el lodo o parle, de su término 
municipal, se le. reserve su derecho, de 
que podrá usar en Tribunal co npelente, 
pero sin alterar la tal posesión y apro
vechamiento común hasta que judicial 
móntese declare, la cuesliondo propiedad:

Vistos los artículos 21 de las Urde 
nanzas generales dj Montes de 22 de 
Diciembre de 1855, 8.", p imío sétimo 
de la Ley de 2 de Abr.i y I." del Real 
decreto de 6 de Juno de 1345; 20, par 
ralo segundo, del reglamento de 24 de 
Marzo, y l.°, 12 y 15 de la inslrucc.ua 
de l.°de Abril de 1846, que someten a 
la Admin slraci n activa y a la con
tenciosa el régimen, conservación y 
beneficio de ios montes de pi opios y 
comunes, y deslinde de .os mismos hasta 
que se deje resucita la cuestión de pro
piedad:

Considerando que el conocimiento de 
la cuestión susci a.la por la via de inter
dictu sobre mancomunidad de aprovecha
miento de maderas y pastos de los lér- 
mmos de ibva corresptnde á la Autori
dad aihninistral. va en ui vía gubernativa, 
y en su caso en ia contenciosa, con arreglo 
a las disposición <s citadas, siendo solo 
de admitir ante la Autoridad jud.cial en 
tales malcrías la demanda ordinaria de 
propiedad;

Cuiilormándeme con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Administración.

Dado en Aran juez á veintiséis de Abril 
de mil ochocientos sesenta y lres.==Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, Florencio Rodríguez 
Vaaimiiide.

CONSEJO DE ESTADO.

Real decreto.
Doña Isabel II. por la gracia de Dios- 

y la Constitución de la Monarquía espu‘- 

ño'a, Reina de las Españás. A todos 
los qu« las presentes vieren v entendie
ren y á qu enes loca su observancia y 
cumplimiento, sabed: que he venido eu 
decretar lo siguiente:

«En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Estado 
entre parles, de la lina mi Fiscal, á nom
bre de la Administración general,deman
dante, y como coadyuvante déla misma 
la Diputación provincial de. Oviedo, re- 
pres- nla lo por el Licenciado I) Antonio 
iavanilies, y sustituido últimamente por 
el Licenciado Don Francisco de Paula 
Sánchez; y de la olea I). Agustín Fer- 

- nando Muñoz y Sánchez, Duque de Rián • 
sures, como subrogado en los derechos 
y obligaciones de la empresa construe- 
¡ora diil cantino carbonero de Sama de 
Langreo á Gijon, en dicha provincia, y 
el Licencia lo Doa Luis Díaz Perez su 
Abogad »defen-mrdemandado, sobre que, 
dejándose sin efecto las Reales órdenes 
de 5 ile Diciembre de 1848, 12 de Se
tiembre y 10 de Diciembre de 1849, 22 
de Mayo v. 51 de Diciembre dé 1850, v 
consiguientemente la escritura de 28 de 
Febrero de 1851, se declare que el con
trato de construcción de dicho cam.no, 
en lo relativo al pago de las obras, debe 
entenderse según los términos de la Real 
orden de 4 de Julio .le 18 >9, que dis
puso la presentación d • la ilemanda lis- 
cal, ó sea por cuenta del Estado y no de 
la provincia de Ovb-do, en la forma y 
modoqueel Gobierno determine; debien- 

•do sujetarse á nueva revisión las cuentas 
y documentos que presente el empresario 
para juUilicár los aumentos de obra y 
demas gastos que se te mandaron abonar 
po" las citadas Reales órdenes:

Visto:
Vista la exposición de la Sociedad 

Económica de Amigos del País (le Gijon 
do 5 de Abr.l de 1855 pidiendo á mi 
Gobierno que del fondo general de Ca
minos se destinase la suma necesaria 
para la construcción de una carretera 
directa de Gijon á Langreo á lin de faci
li lar la conducción de! carbón de piedra 
que se embarcaba en aquel puerto, de 
lo (pao resultaría mi gran beneficio á la 
provincia de Oviedo, y aun á toda la 
i ación, á en va solicitud acompañó el Go
bernador civil de dicha provincia al darte 
curso, (I plano de la carretera proyectada 

i y aprobando el pensamiento propuso los 
arbitrios que podrían destinarse á la re
ferida empresa, consistentes en el de 4 
r-, en fanega de sal ccnsr.mida en la 

: provincia, aplicado á la carretera gene
ral de Oviedo á León, ya terminada; el 
de 2 rs. sobre el mismo artículo, con

cedido á la Diputación provincial para 
conservación de los caminos trasversa
les. y el de 52 mrs .en cántara de vino, 
cuyo ohj -to había terminado con la de
saparición del cólera.

Vistos los informes del mismo Gober
nador; de la Dirección general de Cami
nos y de la Junta consultiva del ramo, 
en virtud de los que, y teniendo en 
cuenta Ios-grandes resultados que la eje
cución de este pensamiento podia pro
ducir cu beneficio de la industria nacio
nal, se dició la Real orden do 25 de 
Julio dé 1855, por la que se dispusoque 
se construyera el referido camino; que 
se aplicasen á su construcción los arbi
trios de que se ha hecho mérito: que se. 
incluyera en el presupuesto general de 
cam.nos del año proximo siguiente una 
cantidad para auxiliar á la empresa en 
la pronta amortización del capital que 
invirtiese; y finalmente, que el Ingeniero 
Don Antonio Arríete pasase desde luego 
á practicar los reconocimientos y formar 
los presupuestos necesarios:

Vistos los estudios practicados por 
dicho Ingeniero, y el presupuesto que 
formó de las obras, con inclusión de los 
terrenos que debían expropiarse, impor
tante 2 619 957 rs , lodo lo que remi
tió al Ministerio el Gobernador de la 
provincia en 21 de Noviembre del mis
ino año:

Vista la exposición de ¡a Diputación 
general del Principado de Asturias de 
10 de Agosto de 1855, en la que, ex
presando su reconocimienío y el de sus 
comitentes por la concesión del camino 
carbonero, se (amontaba <4 su vez del 
olvido de aquella corporación por parte 
del Gobierno en lodo el curso de! expe
diente, y suplicaba se previniese a! In
geniero director de las obras que se pu
siese de acuerdo con la misma en el 
desempeño de su encargo:

Visto el programa para la ejecución 
do las obras, el plano general Tevantado 
por Arriate, otro de. la linea del camino, 
la relacu-n general y el presupuesto por 
I rozos, cuyo programa fué aprobado por 
Real órden de ÍGde Junio de 1856, dis
poniendo: primero, quese llevase á efecto 
el camino prou’ckulo por el Ingenien» 
Arríele y aprobado por la Junta consul
tiva: segundo, que á este lin se hiciera 
publicar el programa que la Dirección 
general de Caminos había aprobado, pré- 
\¡a- l'a corrección que exigiera el 
haberse de pagar de los arbitrios desti
nados á las obras los réditos d ■ 1.615.417 
rs. y 26 mrs. (pie lomó á censo la Di
putación dei Principado de Asturias: 
tercero, que. Ia Dipiikclon ¡ rovineial de

inslrucc.ua


Oviedo, que reemplazó ádicha-corpora
ción reservase las existencias y produc
tos de los arbitrios de la sal y del vino 
percibidos hasta el momento de otorgar 
ia escritura al empresario que se encar
gara de la ejecución del camino para 
pagará los Ingenieros y cubrir los demás 
gastos que no fueran de cuenta del con 
tratista; y cuarto, que en atención á la 
grande baja que experimentaría el porto 
del carbón con ia construcción (H cámi 
no, y con el objeto de ofrecer mayor es
timulo á los empresarios proporcionando 
un reintegro más pronto y seguro de los 
capitales y pago de intereses, se exigiera 
en el pdrtazgo que había de establecerse 
despues de concluido el camino un cuar
tillo de real por quintal de carbón en 
lugar dé los 4 mrs. que les correspon 
(lorian según el Arancel que regia per 
punto general en los caminos reales, de
biendo cesar este aumento luego que se 
verificase el reintegro decapítales y pago 
de sus intereses:

Vista al publicación hecha en la Gaceta 
de 19 de Julio siguiente del programa 
para ejecutar por empresa dicho camino 
entre cuyas bases se hallan las que á 
continuación se expresan:

5.a «Los empresarios han do ejecu- 
»tar por su cuenta el referirlo camino, 
«con toda la perfección posible en el 
«término improrogable de 15 meses des- 
«de el otorgamiento de la escritura; en 
«el concepto de q.eel importe total de 
«las obras y abono del valor de los ter 
árenos que se ocupen, que también será 
«de su cuenta, está calculado en el pre
supuesto en la cantidad de 2.754,198 
reales.

4.a «Para el reintegro de la empre-a 
«se destina el-producto de 4 y 2 rs. en 
«fanega de sal impuestos para caminos 
«en la provincia de Asturias, que. as 
«ciende, anualmente á 256.500 rs.; “I 
«de 32 mrs. en cántara de vino que se 
«consume en la misma provincia, que 
«rinde al afta 80.000 rs., y la cantidad 
«que produzca el- portazgo que se ha de 
«establecer arreglado al arancel de una 
«legua aprobado por ley general, el cual 
«regirá en este camino para lodos los 
«transeúntes y trasporte de efectos, mo
mios el carbón de piedra, (¡ue deberá 
«pagar ún cuartillo de real por quintal 
«durante lodo el tiempo que se crea ne- 
«cesario ó estipule parad reintegro del 
«adelantamiento de fondos indispensa- 
«bles á la ejecución de la empresa con 
«los in erases y premios correspondien- 
«tes; quedando reducido este género, 
«despues de dicha época, á los mismos 
«derechos que les demás.

Y 6 “ «Que el empresario óémpre- 
«sarios deberán depositar en el acto del 
«otorgamiento de la esclrilura 240 000 
«rs. en metálico para asegurar el cum- 
«plimienlo de la contrata:»

Vista la proposición presentada en 17 
de Marzo de 1838 por D. Manuel Mar- 
liani, á nombre del Marqués de las Ma
rismas, en la que acoplaba las bases del 
programa modificado y vuelto á publicar 
en 10 deSeliembrc anterior para la cons
trucción del camino de Langreo á Gijon, 
y pedia el disfrute por 22 anos de. los 
arbitrios indicados, deducidos 48.761 
rs. 25 mrs. para pago de interés de ca
pitales lomados por la antigua Imputa
ción de la provincia, y además el de un 
portazgo que habría de establecerse se- 
gnhlabasecuarta;solicitando igualmente 
que la Hacienda nacional le hiciese reli 
glosa y puntual entrega por trimestres 
del producto de los referidos arbitrios y 
quedase á su cargo la recaudación del 
portazgo,, indicando además los medios 
para que pudiera tener efecto:

Vista la Real orden de 2 de Abril del 
mismo año de 1838, por la que fuá ad 
milida dicha proposición, resolviendo 
además: primero, que con cluidas las

obras se hiciera la primera recepción; y 
hallándolas conformes á las'condicioncs, 
se devolviera la fianza: segundo, que la 
conservar,ion durante todo el tiempo d« la 
contrata seria de cuenta del empresario, 
y al concluirdiíiho tiempo haría la entrega 
al comisionado del Gobierno en u<- per
fecto estado de conservación, v en ga
rantía de esta circunstancia debería re
tenerse la última anualidad de los arbi
trios concedidos hasta que tuviese lugar 
la segunda recepción del camino al lin 
de los 22 años, en cuyo caso se le entre 
garla religiosamente: tercero, que po
drían asistir á la subasta délos irbitrio; 
el empresario ó su apoderado y se les 
daria un testimonio del remate, y por 
el adjudicatario directamente el producto 
de los expresados arbitrios por trimes
tres, cuarto, (¡ue el Marqués de las Ma
rismas no podría traspasar el contrato á 
otro sin consentimiento del Gobierno: 
quinto, que la Diputación genera! pudié 
ra nombrar el Ingeniero ó bigeneros (¡ue 
tuviera por conveniente para observar si 
se ejecutaban las obras con la solidez, 
dimensiones y formas expresadas en las 
condiciones: sexto, que. se entregaran a! 
empi osario los planos bajo el correspon
diente recibo; y sétimo, que á lin de que 
dicho empresario recaudas* *n la forma 
que solicitaba los productos de los. arbi 
trios, se diese, nolic a de este contrato al 
Ministerio de Hacienda, lo que se ejecutó 
en la misma fecha, para que si noiiabia 
inconveniente se expidieran por el misino 
las órdenes oportunas al efecto:

Vista la Real orden de 14 del mismo 
mes, dictada porel Ministerio de Hacien- 
damanifestadoqueno habia inconveniente 
en que el empre-ario ó su apoderado 
asistieran á las subastas de los arbitrios 
aplicados á dicha construcción, ni en que 
se les diesi* testimonio del remate y se le 
entrégase por el adjudicatario los expre
sados arbitrios por trimestres:

Vista la escritura otorgada en su vír 
tu l en 8 do Mayo siguiente,entre el Di
rector general caminos y el apoderado 
del Marqués de las Marismas, en la (¡ue 
se fijaron las condiciones bajo las cuales 
se habían de ejecutar dichas obras, en 
centrándose en ellas las siguientes:

27. «Si al tiempo déla ejecución de 
«las obras creyese comémente el Inge 
«niero director variar, suprimir ó anular 
«algunas respecto á las (pie se. detallan 
«en las condiciones particulares de cada 
«trozo, será de obligación de la empresa 
«efectuar cuanto además de lo estipulado 
«se le prevenga para la mayor perfección 
»de.| todo. En este concepto se establece 
«que. el importe a que asciendan estas 
«alteraciones, regula tas según los mis- 
unios precios del contrato, se aumentará 
«ó rebajará de la cantidad total del pre 
«supuesto

29. «Cuando el Ingeniero director 
«sospecheque hay en las obras vicios de 
«construcción,.sea en el curso déla 
«ejecución, sea en la recepción final, po
ndrá mandar la demol.clon y reconslruc- 
«cion déla parle defecláosa. Los gastos 
«originales en esta rectificación serán de 
«cuenta de la empresi si los vicios de. 
«construcción fuesen ciertos:

Vistas las diferentes instancias que 
despues de empezadas las obras dirigió 
el empresario á las oficinas de Hacienda 
de la provincia para que se le hiciesen 
efectivas las cantidades recaudadas de. 
los arbitrios que por contrata le fueren 
adjudicados, dando lugar á que se "Xpi- 
diese.n valias Reales órdenes mandando 
que se le pagase lo que se le adeudaba 
por dicho concepto, hasta (pie por otra- 
Real órden de 50 de Julio de 1839 se 
dispuso, entre otras co as, que si en el 
plazo de un mes no se hubiesen satisfe
cho al ca tralisia los productos que hasta 
fin de Junio anterior hubieran '■endido los

I arbitrios consignados en lacscrilura, se le 

devolviesen los 120.000 rs. que depositó 
como fianza; entendiéndose subrogada en 
su lugar la mayor suma invertida por aquel 
en las obras égeculadas, sin emba ge d« 
que, verificada la devolución déla fianza, 
debería retener el Intendente de Oviedo 
una suma igual.de 120 000 rs. de las 
cantidades que debía satisfacer al Mar
qués de las .Mari mas por los arbitrios 
consignados para el camino, los que no 
percibiría hasta la entrega de las obras:

Vísta la Real órden d«. 1 .“-de Octubre 
del mismo año, por la que se previno 
tpie se procediese á la devolución de la 
lianza, conforme á lo dispuesto en la 
citada de 30 de Julio, puesto (¡ue había 
trascurrido mayor plazo del señalado «n 
la mismAsrn que el Intendente de Oviedo 
hubiese entregado sus débdos al apode
rado del referido Marqug-i:

Vistas las repelidas reclamaciones (¡ue 
se siguieron á esta resolución por no ha
berla dado cumplimiento el Intendente 
de Oviedo, con cuyo motivo, y mediante 
la paralización (¡ue habían sufrido las 
obras, pidió el contratista se le concedió 
se un año de próroga para la conclusión 
de las mismas; á lo que se accedió por 
Real órden de 20 de Diciembre de 1810 
mandándose ai propio tiempo (¡ue se re
cordase al Intendente de dicha provincia. 

' el exacto cumplimiento de lo que en re
petidas lleaies or enes se le había pre
venido acerca de entregar al contratista 
o á su representante .el pro lucto de los 
arbitrios:

Vistas las expósicio ies;q ie en 6 de 
Marzo y 17 de Mayo de 1841 diri ¡ó el 
representante de la «impresa á la Direc
ción general de Gañimos pidiendo, entre 
otras cosas, (¡ue se declaras; á la em
presa con derecho áser ind ■mnizada del 
mayor valor que teman los terrenos ex 
propiados con relación al q :e se les (lió 
en el presupuesto qué sirria de base ai 
contrato, y del mayor costo dei camiiv’ 
por las variaciones que en la linea.había 
hecho ei Ingeniero Arríele sin apompa 
fiarlas de un nuevo plano y de un nuevo 
presupuesto, y sin emular á la empresa 
con que facilitad había procedido á la 
innovación in licada , asi cuno también 
del aumento de gastos por los cierres da 
las propiedades, muros de sostenimiento 
parapetos, guarda-ruedas, terraplenes y 
alcantarillas:

Vista la Real órden di* 16 de Octubre 
del mismo año mandando establecer en 
dicho camino dos portazgos, un» en Pa
yarán y otro en Marco, en comformidad 
á lo opinado por los Ingenieros, cuya 
resol uc on se comunicó á la empresa ma 
nifeslándola que luego (¡ue se concluye
se el camino se daria la órden para la 
primera recepción.

Vista la comunicación que el repre
senta-.te de la empresa elevó á la Direc
ción en 24 de Noviembre siguiente dan 
dote, parte de estar lerm nada la via, y 
pidiendo la recepción do la misma y el 
pronto establecimiento de los portazgos; 
por lo que se (lió comisión al Ingeniero 
D. Pedro Robles, quien informó (¡ue la 
dirección do! camino era lan diferente de 
la marcada en el proyecto, que en algu 
nos puntos se separaba miles de varas, 
si bien nada decía sobre esto por haberlo 
asi determinado el Ing-niero Arríele, y 
qn- aun coa ido no estaban cumplida; 
mente ejecutadas las obras, podían con
siderarse concluidas para los efectos de 

; la primera recepcio i, puesto que lasque 
: se estaban haciendo entraban sido-en la 
\ clase de reparos y no estorbaban el 
I tránsito:

Visto el acuerdo dictado por la Direc
ción de Gañimos en 28 de Octubre de 
1845, después de varios trámites y ór 
dones preliminares sobre los puntos pen
dientes de resolución, por el que.se dis
puso que se procediese á la primera re- 

i cepcion del camino, .lo que tuvo efecto

segnn aviso del Ingeniero Robles de 27 
de Junio de 1844:

|,. Visto el estado comparativo de los 
gastos hechos por la empresa en el ca-

¡ mino con los del presupuesto del Gobier- 
I no, presentado por el apoderado de la 

misma en 31 de Julio de 1845, consi- 
j guíente á lo que se le tenia prevenido 
! por la Dirección, del cual resultaban á 
i favor de la empiesa y pedia se le abona

sen por via de indemnización 1.552,105 
reales 26 maravedís á causa de las 
variaciones hechas en dicho camino por 
disposiciones del Ingeniero Arriele, y 
además que se declarase de abono el 
importe de los trabajos de conservación 
del camino hasta su segunda recepción 
en cnanto tocaba á las alteraciones que 
habia rufrido en su primitivo trazado:

Vistos los informes evacuados sobre 
esta pelicon por los Ingenieros Arríete, 
Échánové y Robles, y el acuerda que en 
su consecuencia dictó la Dirección gene
ral en 26 de Mayo de 1846, disponiendo 
se diesen las órdenes oportunas al Inge
niero Jefe del distrito de León y Asturias 
D. Elias Aquino, para que en persona, 
y auxiliado del Ingeniero y demás de
pendientes que eligiera, levantasen el 
plano del nuevo camino con lodos sus 
detalles, valuase todas las obras ejecu
tadas en él, designando las indispensa
bles y las que n<> hubiesen sido más que 
lujo de construcción, á fin de que com
parando unas y otras, y leniendo presen
tes las consideraciones que se hecían en 
tos ciados informes, .pudiera lomarse 
una resolución definitiva:

Visto el plano, perfiles y diseños de 
obras de fábrica con los cálculos y la 

i relación del importe de las ejecutadas 
I en dicho camino, remitido por el Inge- 
I niero comisionado en 19 de Agosto de 
1 1848, manifestando al propio tiempo que 
I los aumentos que se Dolaban con res

pecto al importe del presupuesto prove
nían no tanto de ia variación hecha en 
la linea del proyecto, cuanto de la nece
sidad, igual en uno y otro caso, de los 
muros de sostenimiento que se habia 
creído poder economizar, y del aumento 
(¡ue las circuslaneias, también idénticas 
por uno y oleo parage, habían obligado 
á hacer en las obras ejecutadas: que de
bería justificarse por la empresa la parte 

I de indemnizaciones documenlalmenle con 
las tasaciones periciales y los recibos de 
los interesados; y concluvó diciendo que 

¡ el importe lotal'de 4.087,759 rs. con 18 
maravedís gastados en las 42 656 varas 
y 2 pies que resultaban de linea desde 
e¡ puente de Sama á Gijon estaba acor
de con la naturaleza accidentada del ler- 

i reno y con la importancia (le las obras: 
: Visto el diclámen de la Junta consul- 

liva de Caminos de 14 de Setiembre de 
1848, á quien se pasó el expediente, en

I el cual dijo que; atendiendo á que si 
; bien se observaba la grave falla come- 

. tida en haberse hecho variaciones sin 
conocimiento de la Dirección general en 
el proyecto aprobado, y que por lo tanto 
de exigirse la responsabilidad á los In
genieros que intervinieron en ello, daría 

i esto ocasión para que no hubiese lugar 
al abono que niclamaba la empro a por 
haberlas llevado á efecto sin las circus- 
lancias prevenidas en las condiciones 
generales para las contratas de obras 
públicas; pero como de todos los infor
mes resultaba que las variaciones hechas 
en el trazado hablan sido con ventajado 
la linea del mismo: que las obras adi
cionadas habían sido de necesidad: que 
todas ellas hablan sido bien ejecutadas y

1 so encontraban bien conservadas; y por 
último, (¡ue la tasación hecha por el In
geniero Aquino compro.latía qii 'los cál
culos formadas y presentados por la 
empresa no eran exagerados, pan-cm que 
la misma era acre ■dora á consideración, 
por lo que opinaba en sentido favorable 
á. dicha solicitud:

igual.de


Vista la Real urden de, 5 de Diciem
bre siguiente, dictada en conformidad 
con este acuerdo y primera de las que 
se impugnan en la demanda, por la que 
se dispuse: primero, que eran de abono i 
para el reclamante los 1.131 504 reales 
20 mrs. que importaban los aumentos 
comprobados de obras que no estaban 
comprendidas en el presupuesto y bahía 
ejecutado la empresa: segundo, qm> res 
pecio á la cantidad resta; le que se recia 
mafia como indemnización del mayar 
coste que, tuvieron las expiopiacionós de 
terrenos, so justificase con lóS éxpedien 
tes respectivos, si los hubiese, y en su 
ilefecto con los documentos de convenio 
(pie, se hubiesen celebrado para la cesión | 
-de los misinos, y eon los reribos de los ¡ 
interesados; y y tercero, que estos abo
nos se hiciesen efectivos mediante la ' 
prolongación cor respon lien je al tiempo I 
en que el empresario <1 bia percibir los 
arbitrios afectos al pago de las obliga 
clones procedentes de dicha contrata: !

Vista la exposición que, por cense- ¡ 
cuencia de haberse, comunicado dicha ■ 
Real órden á la e presa, dirigió la mis 
un en 6 de Mavó de 1849 en nombre i 
del Duque de RiAnsares, cesionario (leí j 
expresado camino, ó la que acompañó 
601 documentos con-el objeto de jusli- 
licar las cantidades satisfechas por la 
empresa con inolivo de las ocupaciones 
de terrenos y otras indemnizaciones, v 
pidiendo'su regulación y abono, así co
mo la devolución a su tiempo de dichos 
documentos originales por ser los únicos 
titulos verdaderos para guarda desús 
derechos; de cuyos documentos propliso 
la Dirección general que so eliminasen 
varias partidas importantes 45.508 rea 
les invertidos en obras conocidamente de 
cuenta y cargo del contratista:

Visto el informe del Abogado cónsul ¡ 
tor del Ministerio, evacuado en 20 de ; 
Agosto, opinando, en atención á-las in 
formalidades que se notaban con olvido . 
de las disposiciones legales, no solo por 
(‘^empresario, sino por todos los agentes 
del Gobierno que debieron intervenir en 
las obras, y á que seria imposible en la 
mayor parle preceder á nuevas tasacio
nes, que podía abonarse al Duque de 
iiiánsares lo que resultase debérsele, 
préviá liquidación, sin perjuicio de que 
si e. Gobierno lo creía oportuno se pío 
cediera a lo que hubiese lugar contra 
ios Ingenieros y demás agentes suyos 
por la falta de vigilancia en asunto de 
tanto interés:

Vista la Real orden de, 12 de'Seliem- 
bre de 18 49 (segunda de las reclama
das), por la que se dec am que sobre 
los 1.151.504 rs. 20 mrs ya declara
dos de abono por la anterior de 5 de 
Diciembre, se abonasen de igual modo 
394.492 rs. 32 mrs. que se habían jus - 1 
Idicado por parle del empresario con 
arreglo á lo prevenido en la citada' Real 
orden, como gastó procedente de perjui
cios, mayor valor de las expropiaciones 
y demás conceptos reclamados; con la 
aihcriencia de que, los 15.595 rs. 2 
maravedises que restaban para comple
tar la total suma (pie debía pagársele 
no fueran de abono hasta (¡ue los justi
ficase:

Visto lo expuesto por el empresario 
respecto á la equhacacion material que 
se había padecido con relación al abono 
de los 594.492 rs. 32 mrs. en cuya 
virtud, y A fin de subsanar aquella equi 
vocación, se expidió la ÍU al orden de 10 
do Diciembre do 1849, (tercera de las 
reclamadas) declarando (¡ue dicho abono 
debían ser 493 rs. 4 mrs., y que con 
presencia de las observaciones del apo 
derado de la empresa y de la Dirección 
respecto á la graduación de los aibilr.os 
destinados en la forma i xpresada para 
pago de lo que definitivamente resultaba 
debía alionarse por los dichos conceptos 

se verificase por la Dirección la mencio
nada regulación Comunicándola al inte- i 
rosado para que manifestara su confor
midad, ó en otro caso expusiese Id que 
estimase oportuno:

Vista la Real orden de 22 do Max o do 
1850 (cuarta de las reclamadas), d dada 
con presencia de lo conleslado por la ■ 
empresa sobre las bases que se le comu- í 
mearon para la regulación mandada lor 
mular, y por la que se resolvió que, ■ 
además de los 25 años v 25 dias durante ¡ 
los cuales debía percibir el empresario i 
el importe de los arbitrios consignados al ; 
pago del camino y por kis obras primi 
tivamenle contraía las, se le considerase 
con derecho á reintegrarse después del 
citado plazo de las obras y expropiado 
nes no comprendidas en el primer pre 
supuesto, en la inteligencia de que al 
terminar la mencionada época debería 
graduarse el tiempo de la prolongación 
del disfrute de los arbi'r os por el pre
cedente quinquenio, sil) perjuicio de que 
ñutes ó despues, tanto el Estado como la 
provincia, aminorasen si les convenía 
dicho plazo por medio de consignaciones 
en efectivo:

Vista la exposición dirigida por la ; 
empresa en 50 de Octubre, con motivo 
de habérsele comunicado la Real órden 
anterior; que.ándpsb de que se hubiese 
dictado sin preceder la regulación acor 
dada á pesar de haber manifestado su 
conformidad á las bases de la misma, 
siempre que en ella so hiciesen las adi 
ciónos ó aclaraciones que expresaba, v 
epio se comunicase dicha regulación para 
los linos consiguientes á lo dispuesto en 
dicha Real órden; y pidiendo que, con 
el fin de conciliar aquella omisión .con 
lo resuello y lijar de una vez la decisión 
final de este asunto, se acordasen v con
signasen las bases que proponía:

Vista la Real órden de 31. de Diciem 
bre de 4850 (quinta de las reclamadas), 
expedida de conformidad á las bases 
propuestas por la empresa y su literal 
tenor, en la que se dispuso que se ob 
servasen las siguientes: primera, que el 
abono de exceso de gastos se hiciese por 
medio de la prorogacioh < c disfrute de 
los arbitrios, Con arreglo a lo que peo j 
(lújese» en el ú timo ipiinq-.enio de los j 
2'5 años y 25 días, rebajándose el 1(1 
por 100 que por razón de recaudación se 
satisfacía á la Hacienda- segunda, (pie 
la expresada cantidad abonable ganaría 
e¡ interés compuesto de 5 por 100 anual 
desde la fecha en que se hizo la primera 
recepción de! camino "hasta el lolal reía 
legro de lo que así por el capital domo 
por los réditos áél aumentados se.acre- 
dilase, rebatiéndose las sumas que anual 
mente, y desde la época en ¿pie había 
de tener efecto ei reintegro, se fin-sen 
percibiendo: tercera, que la Dirección 
general se baria cargo del camino al ter
minar los 22 años por los cuales debía 
tenerle al suyo la empresa, según con 
trata: cuarta, que antes de. finalizar los 
25 años y 25 dias se formase por la Di
rección gene al la oportuna liquidación 
del crédito que á favor de aquella resul
tara asi como á la formación del cálculo 
del tiempo por el que hubiese de pmro 
garse dicha percepción hasta ou lolal 
reintegro, comunicándolo uno y otro .ai 
empresario á fin de que man fe-tase si 
se hallaba ó no conforme, para en el 
pri er caso proctderal otorgamiento de 
la escritura adicional; y quinta, que para 
la debida validez de lo pi:opiieslo.se pro 
cediese desde luego por la Dirección á 
otorgar la correspondiente escritura, con 
inserción de esta Real órden y-d- las de 
5 de Diciembre de 1848, 12 de, Soliein 
bre y 10 de Diciembre de 1849:

Vista la escritura de que habla Inci
tada base quinta, otorgada en 28 de 
Febrero de 1851 entreoí Director gene 
ral de1 obras y el apoderado del Duque 

de Riánsares, centra la (pie también re- 
'■lama el Fiscal eff su demanda, y en 
cuya escritura so. hace mención.de que. . 
habiéndose enajenado por los herederos ¡ 
del Marqné's do las Marismas la concesión ' 
del camino en favor de D. Leon Lilio, I 
este la cedió al expresado Duque por i 
escritura que pa ó en París en 8 de Mávo 1 
de 1'840, y que por esta causa era hoy i 
dueño este de lodos los derechos quepo'- i 
la contrata v escrituras posteriores cor- ¡ 
respoii ii oi ai primer em iresario:

l ista la exposición que en 28 de Enero 
de 1851- el vó á las Corles Gmi«l¡lnyén 
tosía Diputircion prox ¡acial de Oviedo J 
(piejándose, del agravio que sufría a(|u.e i 
lia provincia desde que se celebró el ! 
contrato eon el Marqués de las Marismas | 
por la (d)lig; clon que se le impuso de 
contribuir cmi sus recursos propios para 
una obra de interés general, y ph-Lendo 
que cesase desde luego la empresa del ■ 
camino en la percepción de los arbitrios I 
qué le fueron Aplicados; que se realizase ! 
por el Tesoro el compromiso contraído 
con li misma empresa, y que se reinle- 
grase.á la provincia-de 5 229.228 rs. 1 
que por dichos conceptos había pagúelo 
(li-sde el año ¡858 al 1855 ambos in
clusivo; sobre cuya exposición se ac,ordo 
(¡ue ¡¡asase ai Gobmrno, como tuvo efec
to en 25 de Febrero siguiente manifes
tándole al propio tiempo (¡ue comunicase 
á las Corles la resolupion que adoptara:

Vista la exposición diiigida al Minis
terio de Fomento .en Eltei'" de 1857 por 
el apoderado general del Duque de Rián- 
sares, manifestando que su principal 
habia dejado de percibir desde 1.° de 
Enero de. 1845 el arbitrio de 52 mrs en 
cántara de vino, y desde 25 de Junio de 
1856 los 4 rs en fanega de sal, v en 
virtud de lo dispuesto en el arl. 17 de 
la ley de Presupuestos de aquel año, v 
solicitan lo que el Estado, (¡ue contrató . 
con la empresa, la indemnizase' de, las 
pérdidas (¡ue por dichos motivos habia , 
tenido:

Vista la Real órden de 50 de Junio de ! 
4858, dictada ' de acuerdo con lo pro- 1 
puesto per la Dirección general de (Jbrss 
públicas, por. la que se dispuso que en 
vista de la legitimidad de. dicha reda 
machín, y del derecho que asistía al em- > 
¡iresario para ser reintegrado da las can 
lid,ules que so le adeudaban, consignase ' 
la provi cía de Oviedo cada año en su 
presupuesto una cantidad ighal á !a que, 
producían los suprimidos arbitrios, ó 
piopusiese otros con que atender al pago 
d<- tan legitima-deuda.

Vista la exposición de 24 de Noviem- ■ 
bre del mismo año, que con tal motivo ! 
elevó a! Ministerio la l)i¡iula"¡on provin
cial, reproduciendo cuantas gestiones te
nia hechas sobre este negocio, y pidiendo 
se dejase sin efecto la Real orden un 
J-eríór.

Vista la nota de 2 de Febrero de 1850 
consignada por la Direcbion general de. 
Obras públicas, y el informe emitido po>-' 
la Sección de. Gobernación y Fomento 
del Consejo do Estado, en conformidad 
del que se dictó la Real órden de 4 de 
Julio siguiente, (¡ue molivó la presenta 
clon de la actual demanda, y por lo cual:

Considerando qué dicha carretera, 
por el objeto cón.qué fué construida, 
debía conce¡iliiarse como de interés na 
cional, y como tal habia sido mirada 
por lodos los funcionarios y cu:punicio
nes que habían intervenido en el expe 
diente, opinando que debía ser costeada 
con fondos del Estado:

Considerando que habia sido estudia
da, contratada y dirigida exclusiva 
mente por el Gobierno Sin intervención 
alguna del Jefe politico ni de la Dipu
tación provincial de Oviedo:

Considerando que los fondos ilesíina- 
dos n su construcción fueron recaudados 
y distribuidos perlas oficinas de Ha

cienda pública (le la misma provincia, 
sin intervención ni conocimiento siquie 
ra dé la Diputación provincial:

Considerando que esta corporación no 
voló ni autorizó bajo ningún concepto 
¡os arbitrios que satisfizo la provincia 
con este objeto, ni hizo la menor gestión 
para que se conslt uyose la carretera; 
antes bien reclamó varias veces contra 
la continuación de varios arbitrios:

Considerando que el Gobierno carecía 
de facpllades ron arreglo á la legisla
ción do la época en qi.e se hizo el con- 
Tiaío paia imponer á la provincia los 
referidos arbitrios, no habiendo sido es
tos autorizados por las Cortes ni pro
puestos por la Diputación provincial:

Considerando qr.e en la direccimi y 
marcha de las obras (le la carretera do 
Langrco no se observaron tampoco las 
disposiciones que regían en la misma 
época repecto á las provinciales:

Y considerando, finalmente, que el 
abono mandado hacer al empresario cié 
la ea' rólera ¡ior las Real s órdenes de 
5 de Diciomlyo de 1848, i2 de Setiem
bre y 10 de Diciembre de 1849, 22 de 
Mávo v 51 de Diciembre de 1850, no 
paó'ecia ba.Mante justificado, y que los 
medios y condiciones acordados para 
verificarlo eran altaiñenle gravosos y 
perjudiciales á los inb’resrs públicos, se 
resolvió: primero, que se ¡¡¡diese por la 
via contenciosa la revocación de la Real 
órden de 50 de Junio de 1858 en él 
sentido de que la provincia de Oviedo 
debía ser relevada do la obligación (kj 
satisfacer al emjiresario de la Carretera 
de Langreo lo que se le adeiidada oh 
virtud de los conlralos que él ó su cau
sante el Marqués dé las Marismas cele
bra-en con el Gobierno para la ejecución 
y pago de. dichas obras, y reintegrada 
de las cantidades que satisfizo pa ra esté 
objeto en la forma que ¡¡ropnso la Di
rección de Obras públicas, indemnizán
dose por cuenla dp,l Estado á dicho em
presario en los érminos que eljGobiei no 
determinase: segundó, (¡ue, {¿al efecto 
procediese mi Fiscal en el Consejo de 
Estado á proponer la corres¡¡ondiente 
demanda pidiendo que se citase y em
plazase á la Diputación provincial de 
Oviedo y al empresario (h-l Camino para 
que pu lieran exponer de sus derechos 
mostrándose parle en el juicio si lo tenían 
por conveniente: tercero, que se. recla
mase también por dicho mi Fiscal en la 
propia forma la revocación de las Reales 
ordenes citadas, v la .consiguiente nuli
dad de la é.'Critura de 28 de Febrero 
de 1851: debi= ndo sujetarse á una nueva 
y escrupulosa revisión las cuentas y lo- 
cumentos (¡ue presentase id empresario 
¡¡ara justificar los aumentos de obra v 
demás gastos ciivq abono se dispuso por 
dichas Reales órdenes: y cuarto, que so 
aplazase loda resolución acerca de las 
pretensiones del Dut¡ue de Iiiánsares v 
de la Diputación provincial de Oviedo 
raspéelo al mudo y forma de pagar los 
créditos ■ de indemnizar lo satisfecho 
ínterin no se deslindase á quien cerres- 
pondia hacerlo per virlu l del juicio con
tencioso adminislralivu que iba á enta
blarse y dé sus consecuencias.-

Vista la demanda presenlada por mi 
Fiscal ante el Consejo de Eslado en so
licitud de que se. citase y emplazase á 
la Diputación provincial de Oviedo y á 
la empresa del camino carbonero de Lan- 
gróo) á fin deque, oídos estos inleresa- 
(¡04 en la via canil ociosa, ¡¡udiera con
sultarse, sobre la verdadera inteligencia 
y elector, del contrato en lo relativo al 
pago de las obras según los lérminos de 
dicha Real órden, y también de que se 
dejasen sin efecto las del a de Diciembre 
pe 1848, 42 de Setiembre y 10 de Di
ciembre de. 4849, 22 de .Mayo y oí de 
Diciembre de 1850 y consiguicntemenle 
la escritura de 28 do Febrero do ÍSai 
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debiendo sujetarse á nueva y exeru pulo- 
s;l revisión las cuentas y dpcpmenlos que 
prese! lase el empresario para justificar 
los aumentos de obra y demás gastos 
cayo abono se dispuso por dichas ¡leales 
órdenes:

Visto e! escrito de. contestación pre- 
scntadoá nombre del Duque d<- Rlánsares 
por el Licenciado D. Luis Díaz Perez 
pidiendo que se absuelva á la empresa 
del camino de Langreo de la expresada 
demanda, y se declare su indisputable 
derecho á ser indemnizado de los perjui
cios que se le hubiesen irrogado é irro
gasen en lo sucesivo por la piivacion en 
que se encontraba desde Ide Enero 
de 1855 y l.ude Julio di* 1856 respec 
tivanient" del disfrute de los arbitrios 
eslipu ados en el contrato d* 8 d - Mayo 
de 1858 como precio de la construcción 
del ca : ino:

Visto el escrito presentado á nombre 
de la Diputación provincial de Oviedo 
por el Licenciado I). Antonio Cavanillcs, 
en el que, coadyuvando la petición fiscal 
pide que se dejen sin efecto las Reales 
órdenes que mandaron pagar ;i dicha 
provincia un servicio que era del Estado, 
y especialmente la de áO'de. Junio de 
1858, declarándose en su virtud que la i 
provincia de Ovio :o no está obligada á 
satisfacer á la empresa constructora las i 
cantidades (pie se ie adeuden, puesto 
que esta obligación debe pesar sobre el 
Estado, asi como también la de indem
nizar á dicha provincia de las cantidades 
que pagó indebidamente según se soli
citaba en la demanda:

Considerando (pie la primera le las 
«ios cuestiones planteadas por la ilt-man 
da sobre si es la provincia de Oviedo ó 
til Estado quien debe costear la carretera 
de que se traía, ó lo que es lo mismo, 
si esta es de interés nacional o solo pro
vincial, sn. halla fuera de la competencia 
ile la Administración contenciosa, por 
corresponder, según la ley citada, á la 
facultad discrecional de la Administra
ción activa la clasificacio i de los caminos 
y la rectificación de ella*

Considerando (pie respecto á la seguí)- i 
da de. dichas dos cuestiones relativa á 
los aumentos de obra y demás gastos 
mandados abonar al empresario por las 
Reales órdenes contra que se rec'ama, | 
que mis citados Reatos decretos de 21 de | 
Mayo do 1855 y 20 de Ju do de 1858 ' 
solo dan acción, asi á mi Gobierno como ; 
á los particulares para recurrir á la vía 
contenciosa contra las resoluciones de 
los diferentes Ministerios cuando crean 
perjudicados sus derechos por ellas:

Considerando que en el presente ne
gocio nó ha ppd.do creer mi Gobierno 
perjudicados los suyos, esto es, los del 
Estado, de quien es representante, por
que ni pesa ni ha pesfldo hasta ahora 
sobre este, sino sobre la raferida pro
vincia, la obligación de codear el cami 
no en cuestión, careciendo por tanto mi 
Gobierno de la acción que ha intentado:

Considerando que tampoco la tienda 
provincia de Oviedo por más que sea la 
única que en este negocio puede creer 
perjudicados sus derecho , pues la que 
le compelía bajo este concepto caducó 
por haber trascurrido mucho antes de 
la incoación de este litigio el término 
improrogable de seis meses en que, se
gún mis citados Re des decretos, debió 
intentarlo en lodo ca.-o:

Considerando, por último, que no hay 
providencia gubernativa sobre la ihdem 
nizacion de perjuicios que reclama el 
empresario;

Conformándome con lo consultado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron Don 
Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
Don Joaquín José Casaus. I). José Ca- 
veda D Antonio Escudero, D. Fernando 
Caldhrén Collantes, I). Manuel Moreno

López, D. Juan Chinchilla, D. José de 
Villai y Salcedo y D. Anlern de Echarri,

Vengo en declarar incompetente á la 
Administración contenciosa para resol
ver la primera de Lis referidas cuestio
nes, y cu absolver de la demanda como 
improcedente alí-mpresario en cuanto á 
la segunda, reservando al mismo el de
recho que (‘atienda tener á la in lemni- 
zacion indicada para el uso i|ue le con 
venga hacer de él donde y como corres
ponda.

Dado en Pa’acm á diez y siete de 
Abril de mil ochocientos seseóla y tres. 
—Esla rubricado déla Real mano.—El 
presidente del Cfiqsejode Ministros, Mar
qués deíliraflores.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior ¡lea! decreto por mi el Secretario 
general del Consejo de ¡Diado hallándose 
celebrando aud.encía pública la Salúdelo 
Contencioso acordo que se. tenga como re 
solución tina! en ¡a insta cía y autos á 
(pie se refiere; que se una á los mismos; 
se mitifique en forma á las parles, y se 
inserte en la (¡aceta De que certifico.

Madrid I.” de Mayo de 1.865.—Miguel 
Zorrilla.

A -ainicios Üliciales.

A yantamiento constitucional de Cabezón 
de la Sierra.

Formado el reparto de contribución 
territorial, urbana y pecuaria de este 
distrito para el año económico que dará 
principio en 1 ° de Julio de! año actual 

•y concluirá el 50 de Junio de 1861. el 
cual ha de se vir de base para dicho pe
riodo, estará de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento desde el 15 
del actual hasta el 26 del mismo. Los 
contribuyentes que quieran enterarse de 
el, lo pueden verificar en el expresado 
termino, pasado el cual no se oirá reda 
macion alguna. Dado en Cabezón de la 
Sierra y Junio 14 de I8o5.—El Te
niente Alcalde, S.mon de Miguel.—Da 
miau An irés, Secretario.

Alcaldía constitucional de Camena.
El repartimiento' de la contribución 

territorial de e.le distrito, correspon
diente al año econrnícode 1863 á 1864, 
se hallará de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento desde el 18 hasta 
el 25 del actúa,, á íin de que los contri
buyentes que en él figuran pndáh 
recamar agravio en la apicacon del 
tanto por ciento, en la inteligencia de que 
pasado dicho plazo no será oída reclama
ción alguna

Camena á 15 de Junio de 1865.—El 
Alcalde, Manuel Oriega,

Alcaldía constitucional de Fneniesp i na.
El repartimiento de. la contribución 

territorial, para el próximo año econó 
mico (Te 1865 á 1861, se hallará de 
manifiesto en la Secietaiia de este 

i Ayuntamiento por el término de 5 (has 
■ contados (li'Sile la publicación del pre- 
; sentó en el Boletín oficial de la provin- 
I cia. Los que se consideren agraviados 

dirig rán sus reclamaciones en dicho 
tiempo á esta Alcaldía, pues pasado el 
término señalado á nadie se oirá y se 
dará el curso necesario.

Fnenlespina á lo de Junio de 1865.
• - El Alcalde, Wenceslao Ortega.

Alcaldía constitucional de Qiiinlauaeles. ¡ 

i El repartimiento de la contribución 
I territorial de este distrito municial que 

ha de regir en el próximo año econó
mico se hallará de manifiesto en la Se 
cretaria da este Av untamiento por tér
mino de 8 días contados desde la pu
blicación del presento anuncio en el 
Boletín oficial do la provincia; can el 
íin de que. .os interesados del mismo 
puedan enterarse y hacer las reclama- 

í clones ipie crean conducentes al electo, 
¡ pues pasad , dicho tiempo no se les ad ■ 

niilirá reclamación alguna.
Qumlanaelez Jumo 13 de 1365.— 

Manuel de Llanos.

Junta encargada de la construcción de. 
vestuarios para los depósitos de bandera 

para Ultraínar.
El Brigadier D. Francisco Canaleta y 

Murales, Jefe de la 1.a Brigada de la 
1.a división de infantería del primer 
ijércilo y di Lito y Presidente de la 
expresada .Inula.
Hace sabi’r: que en virtud de no ha

ber tenido efecto las subastas celebradas 
en 7 del mes actual, para la.construcción 
de las prendas de vestuario para los ci
tados depósitos que se anunciaron cu la 
(lace a el 28 de Abril úllini >, se convoca 
para una segunda licitación que se ve 
riíicara á las doce del día treinta del mes 
adUiU, en los mismos términos y con 
sujeción á los pliegas «León liciones"pu 
biiradis para ¡a primera subasta en la 
citada Gaceta.

Madrid 12 Junio de 1865.—El Bri
gadier Presidente, Francisco Canaleta 

| de Morales.

I). Joaquín Maria Feijóo, juez de primera 
, instancia de esta ciudad de Burgos y 

su partido.
Por el presente, tercero y último edic

to, cito y emplazo á Mauro Pablo Blan
co, natural de Peñaranda de Duero, para 
que dentro de nueve dias comparezca en 
este juzgado por la Esciibania d •! refren 
dante, á linde requerirle ai lenorde cierto 
Real auto de S. E. la Sala primera de 
esla Audiencia territorial, sobre egecu 
cien de, sentencia en la cousa seguida 
contra (‘1 mismo por falsificación de un 
documento; bajo apercib in enlo de pa
rarle el perjuicio que haya lugar.

I Burgos Junio quince de mil ochocicn- 
■; tos sesenta y tres.— Joaquín María Fei

jóo =P. A. de S, S.a, Francisco Paula 
i Alonso.

i Don Joaquín María Feijóo, Juez da pri
mera instancia ih. esta ciudad de Bur
gos y su partido.
Hayo saber: que en providencia de 

este dia en el expediente de jurisdicción 
voluntaria (píese sustancia en este Juz<- 
gado á solicitud de Doña Cesárea Ace- 
diilo, viuda, y D. Marcos Pujana, de 

1 esta vecindad, como tutores y curadores 
del menor 1). Miguel de los Santos Pujana 

i y Esmilh, de este domicilio, lie acordado 
el remate en venta en pública licitación de 
la mitad de la casa número 8 calle, de la 
Lllana de afuera de. esta ciudad, surque- 
ros notorios, que la otra mitad copTS- 

pouda á su convecino D. Fiancisco de 
Añibari'O; para lo cual he señalado el dio 
6 de Julio próximo á las doce de su 
mañana en los Estrados de este juzgado; 
y se advierte que no se admitirá postura 
que no cubra la cantidad de cuácenla 
mil reales en que se halla retasada dicha 
mitad de casa. Se annneca para gobierno 
de los que gusten interesarse en b su- 
basla.

Burgos y Junio quince de rail och»cien 
tos sesenta y tres.—Joaquín María Fei
jóo.— P. A. de S. S.a, Francisco Paula 
Alonso.

Don Joaquín María Feijóo, Comendador 
de la Real y distinguida órden de 
Carlos III y Juez de primera instan
cia de esta capital.
Por el presente, cito, llamo y emplazo 

por tercera y ú tiina vez, á I). Antonino 
Arnaiz y Calvo, soltero, natural de 
.Maníes, en el Departamento de Loira 
Inferiente, de la Nación Francesa, á 
cuyo ejército pertenece en clase de sar
gento, é hijo de D. Anlonino, conocido 
por el Estudiante, partidario car isla, y 
do Doña Gregoria Calvo, para que dentro 
del término de treinta días contados 
desde el dia diez y siete del último raes 
de Mayo, se presente en este Juzgado 
de primera instancia á prestar una de
claración y demás que corresponda en 
la Causa que contra él se instruye por 
atribuirle robo de dos onzas de oro y 
diez y se's napoleones en la casa de Ro
mán Calleja, vecino (le Gamonal, el 
voinlidos de Agesto del año próximo 
j>asado; en la inteligencia, quo de hacerlo 
así t'-ilscurrido dicho término se entende
rán las diligencias relativas á su persona 
con ¡os estrados del tribunal por su 
ausencia y rebeldía y le pa rará el per
juicio que haya lugar.

Burgos quince de Junio de mil oho- 
cientos sesenta y tres.— Joaquín María 
Jeijóo.—Manuel Izpílenlo,. Escnbano 
actuario.

D. Martin A!v;rez de Zarate, Juez de. 
primera instancia de esla ciudad de 
Soria y su partido, etc.
Per el presente, cito, llamo y emplazo 

á Pascual García Fernandez, hijo de José 
y Francisca, natural de Alburia, en la 
provincia de Albacete, sin vecindad ni 
residencia fija, tendero ambulante, de40 
años de edad, contra quien se sigue can
sa criminal de. oficio, sobre falsificación 
de una licencia para usar una escopeta 
expedida á su favor y sellada con el del 
Gobierno civil de e<la provine a, para 
que se presente en e le juzgado, en el 
término de nuevo días para recibirle la 

i correspondiente declaración de ¡ni|uerir, 
que si así lo hiciere se le oirá, bajo aper
cibimiento de que no ’ preseiitándnse se 
seguirá la causa en su rebeldía y sus 
autos y diligencias se notificarán en los 
estrados. Y para (¡ue no pueda alegar 
ignorancia espido el pr senle. Soria tres 
(le Junio de mil ochocientos sesenta y tres. 
=Uarlin Aívarez di- Zárate.—Por man
dado de S. S.a, Ani celo Fernandez Ca- 
nascon.

Estaulbcimiento tipoghafíco de la
Excita. DfnirACiov Ácahgo oe Jiménez.


